La protección como un elemento fundamental de la acción humanitaria

Cristina Churruca Muguruza

Instituto de Derechos Humanos Pedro Arrupe de la Universidad de Deusto

En los años noventa y principios de esta década se produjeron una serie factores relacionados entre sí que cambiaron profundamente las percepciones existentes sobre la relación entre humanitarismo y conflicto armado: el alarmante número de muertos civiles en conflictos armados y la creciente preocupación por las consecuencias de los conflictos en los civiles; una aceptación, cada vez mayor, en las esferas de la política internacional de la responsabilidad de proteger; la toma de conciencia de los impactos negativos de la asistencia humanitaria en situaciones de conflicto armado; y el reconocimiento de la interrelación entre la acción humanitaria y la agenda política
 . 
Crisis humanitarias como las Bosnia, Kosovo, Rwanda, Liberia, Sierra Leona, Congo, Somalia, por citar algunas, pusieron en evidencia que las víctimas de los conflictos armados necesitan no sólo asistencia material, sino también protección personal. Por tanto, la necesidad de incorporar la protección de los derechos humanos y la defensa de la dignidad de la persona a la respuesta humanitaria y, por ende, de reconocer la relación entre asistencia humanitaria y derechos humanos
.

Las necesidades de protección se producen, de manera particular, en situaciones de conflicto armado y situaciones de post-conflicto, pero también en desastres naturales, hambruna y conflicto social prolongado. En estos contextos donde se desarrolla la acción humanitaria, las personas están expuestas a altísimos niveles de riesgo que surgen de las diferentes violaciones y privaciones de derechos. Las distintas formas de sufrimiento e indignidad son, a menudo, el resultado del triple peligro combinado de: violencia personal deliberada, privación y acceso restringido
. 
Esta realidad ha conducido a que, actualmente, la acción humanitaria se entienda “como un conjunto diverso de acciones de ayuda a las víctimas de desastres (desencadenados por catástrofes naturales o por conflictos armados), orientadas a aliviar su sufrimiento, garantizar su subsistencia, proteger sus derechos fundamentales y defender su dignidad, así como, a veces, a frenar el proceso de desestructuración socioeconómica de la comunidad y prepararlos ante desastres naturales”
 .

Esta definición reconoce los dos componentes esenciales de la acción humanitaria, la asistencia y la protección. Quiere decir que se reconoce a las víctimas como titulares de derechos, con derecho a la asistencia y a la protección. A diferencia de un enfoque basado en necesidades, un enfoque basado en derechos genera responsabilidades y aspira a asegurar la protección y bienestar de las personas.

Las agencias humanitarias se vuelcan en la acción humanitaria siguiendo su principio rector más importante: el principio de humanidad. El principio de humanidad reconoce que los seres humanos son algo más que organismos físicos necesitados de medios de supervivencia. En tal sentido, el trabajo humanitario va más allá de la asistencia física, se dirige a la protección del ser humano en su totalidad. 
La comprensión de este concepto de la acción humanitaria deja claro que preservar la dignidad e integridad de las personas es una meta tan válida del trabajo humanitario como garantizar su seguridad física y resolver sus necesidades materiales. En la medida que la acción humanitaria tiene como objetivo garantizar la subsistencia, proteger los derechos fundamentales y defender la dignidad de las víctimas de los desastres, ésta se identifica con el núcleo vital de la seguridad humana. Como señalan Slim y Bonwick, “es una verdad indiscutible que los alimentos, así como la seguridad, la dignidad y la protección están estrechamente relacionadas como componentes vitales de la acción humanitaria”
. 
Así entendida, el objetivo de la acción humanitaria no es otro que el de garantizar y asegurar la seguridad humana, entendida como un núcleo vital de elementos básicos de supervivencia, dignidad y medios de vida. Por otro lado, la seguridad humana es una condición, un requisito previo, para ampliar las opciones de las personas. Al tener como objeto proteger la seguridad física y la integridad y dignidad de las personas y las comunidades y/o mitigar las consecuencias de los conflictos o los desastres, la seguridad humana proporciona un entorno propicio para la rehabilitación y el desarrollo humano
.
La seguridad humana se entiende, en general, como la priorización de la seguridad del ser humano, en particular su bienestar, y su seguridad (“welfare, safety and well-being”) en vez de la de los Estados
. Se acepta como un enfoque global para proteger a las personas de todo lo que las amenaza –pobreza extrema, enfermedades mortales, degradación ambiental–, así como de la violencia inmediata
. La seguridad humana es una expresión que refleja la progresiva convergencia entre las agendas de paz, seguridad, desarrollo y derechos humanos.
 Así, en los últimos años, se ha alcanzado un consenso en el ámbito internacional sobre el hecho de que la seguridad, los derechos humanos y el desarrollo son condiciones interdependientes e indispensables para la paz y el desarrollo sostenible y se refuerzan mutuamente.
 Se entiende que esta idea está recogida en el concepto de seguridad humana
.
La perspectiva de la seguridad humana pone a las personas en el centro de la programación. En este sentido, exige a las agencias humanitarias que analicen aspectos que van más allá de las necesidades materiales inmediatas de las personas y que se planteen preguntas más amplias sobre la seguridad personal y la dignidad de las personas. El objetivo de la seguridad humana exige a los actores humanitarios el desafío de reflexionar sobre cómo se puede prevenir, aliviar y reparar las violaciones y sufrimientos más allá del enfoque asistencial.

Desde finales de los años noventa, ha surgido la determinación por desarrollar una programación efectiva que, en la práctica, proteja los derechos fundamentales y la dignidad de la persona.
 La creciente participación de otros actores humanitarios en la protección, además de los tradicionales ACNUR y CICR, llevó al establecimiento de un proceso consultivo entre un amplio grupo de agencias humanitarias y de derechos humanos, convocadas, periódicamente, por el CICR en Ginebra. Fruto de este consenso es la definición legal de protección ampliamente aceptada hoy en día y adoptada por el la Inter-Agency Standing Committee (IASC), compuesta por las agencias de Naciones Unidas  y las principales ONG internacionales humanitarias, y el Grupo de Trabajo del Cluster de Protección. Este grupo afirmó que la protección es:

“el conjunto de todas las actividades orientadas a garantizar el respeto a todos los derechos del individuo, de acuerdo con la letra y el espíritu de los conjuntos de normas pertinentes; esto es, los derechos humanos, el derecho internacional humanitario y el derecho de los refugiados. Las organizaciones humanitarias y de derechos humanos deben llevar a cabo estas actividades de manera imparcial, sin prejuicio alguno sobre la raza, la religión, el origen nacional o étnico, el lenguaje o el género”
.
Esta definición más que centrarse en las amenazas que se ciernen sobre los civiles -¿Protección frente a qué?-, se centra, desde una perspectiva de seguridad humana, en los derechos fundamentales de los civiles. La protección se entiende como un marco comprensivo más que como una clara agenda de acción. Esto quiere decir que una política efectiva de protección debe basarse en un enfoque de derechos, que tenga como factor integrador al ser humano. El enfoque de derechos, por ejemplo, en el caso de los desplazados se refiere a que su objetivo es la realización efectiva de sus derechos.
A pesar de la dificultad de aplicar esta definición en la práctica por su carácter comprensivo- tanto en el alcance jurídico de la protección ('pleno respeto') como en las estrategias y métodos mediante las cuales puede lograrse la protección ('todas las actividades')-, es, precisamente, su carácter comprensivo lo que la convierte en un marco integral de protección que vas más allá de lo estrictamente humanitario. 
Sobre la base de esta definición y de los Principios Rectores, la IASC y el Grupo de Trabajo del Cluster de protección han adoptado una guía para la protección de los desplazados internos en la que distinguen tres dimensiones de la misma : protección como objetivo, protección como responsabilidad legal y protección como actividad
.

1. La protección como objetivo exige el respeto pleno igualitario de los derechos de todos los individuos, sin discriminación, conforme al derecho nacional e internacional. La protección no se limita a la supervivencia y la seguridad física, sino que cubre la gama completa de los derechos, incluidos los derechos civiles y políticos, tales como el derecho a la libertad de movimiento y a la participación política y los derechos económicos, sociales y culturales, incluidos los derechos a la educación y salud.
2. La protección como responsabilidad legal, principalmente del Estado y sus agentes. En situaciones de conflicto armado esta responsabilidad se extiende a todas las Partes en el conflicto en virtud del derecho internacional humanitario, incluidos grupos armados de oposición. Cuando las autoridades nacionales no tienen la capacidad o la voluntad de brindar dicha protección, las organizaciones humanitarias internacionales y otros agentes pertinentes tienen el derecho, y muchos estarían de acuerdo en que también la responsabilidad, de proteger y ayudar a los desplazados internos. Muchas organizaciones no gubernamentales (ONG) nacionales e internacionales protegen y ayudan a los desplazados internos. Las ONG desempeñan un papel importante en la protección de los desplazados internos, desde la provisión de alojamiento hasta la vigilancia y notificación de las circunstancias de su desplazamiento. Las organizaciones intergubernamentales regionales también desempeñan un papel fundamental.
3. La protección como actividad por la que se adoptan medidas para garantizar el disfrute de los derechos. Se distinguen tres tipos de actividades de protección que pueden realizarse de forma simultánea: acciones de respuesta, que buscan detener, prevenir o aliviar los peores efectos de los abusos; acciones correctivas, con el fin de ayudar a la gente a recuperarse a largo plazo; acciones de construcción del entorno, que consoliden las normas políticas, sociales, culturales e institucionales que propicien la protección. La acción de construcción del entorno tiene el propósito de crear y/o consolidar un ambiente propicio –en los ámbitos político, social, cultural, institucional, económico y legal– para el pleno respeto de los derechos del individuo.
Este modelo de protección surgido de las discusiones sobre protección entre las agencias humanitarias y de derechos humanos es el llamado «modelo del huevo»
 Este modelo se vale de la forma del huevo para crear estrategias sobre las diferentes esferas de acción en las cuales se necesita llevar a cabo la protección y sobre las diferentes actividades que se requieren para suplir las necesidades de protección. Alrededor del punto de violación orbitan las tres esferas de acción principales orientadas a la protección y, en consecuencia, los tres tipos de actividad de protección. 
El “modelo del huevo” proporciona un marco de trabajo útil para planificar las actividades de una agencia de forma individual, con sus tres esferas de acción, y brinda la posibilidad de examinar el trabajo de protección del sistema, distinguiendo entre actividades de respuesta, correctivas y de construcción del entorno, y considerando qué actor de la protección está en mejor posición para dedicarse a una acción en una situación determinada. 
En otras palabras, permite a las diferentes agencias humanitarias analizar, conjuntamente, sobre cómo pueden complementarse en sus esfuerzos para trabajar una con otra, con las autoridades, con las personas en riesgo y con las organizaciones de la sociedad civil para hacer realidad la protección. Estas actividades deben adoptarse en paralelo a las estrategias de otros actores (políticos, militares, de derechos humanos) como parte de lo que se considera una obligación colectiva de proteger a los civiles cuando las autoridades responsables no lo hacen.
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